
 

 

 
COMISIÓN EVALUADORA DE CERTIFICADOS DE LA ACTIVIDAD 

DOCENTE 
ACTA SESIÓN Nº 22 

  
 
DATOS DE LA REUNIÓN 
 
Sesión nº: 22 
Fecha: 22 de JULIO de 2022 
Lugar: Sala Meet  
 
Hora: 11:00 h 
 
ASISTENTES 
 
Miembros de la Comisión: 
D. Mariano Castro Valdivia 
Dña. María Luisa Fernández De Córdova  
Dña. María Magdalena Martínez Cañamero 
Dña. M Teresa Ocaña Moral 
D. Diego López Talavera 
 
Dñª. Carmen Martínez García (Secretaria)  

 
ORDEN DEL DÍA 
  

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
2. Aprobación, si procede, de los informes de evaluación de la VIII convocatoria DOCENTIA 

curso 21-22. 
3. Aprobación, si procede, de los informes de revisión de la VII convocatoria DOCENTIA 

curso 21-22. 
4. Ruegos y preguntas. 

 
 
DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS 
EXCUSAS: D. Alfonso J. Cruz Lendínez, Fco A. Corpas Iglesias. Dña. M Dolores Casas Planes y 
Dña. Esther Megía Serrano,  

 
1. El acta se aprueba por asentimiento. 
2. La secretaria informa sobre las dudas surgidas en un informe de la rama de Sociales y 

Jurídicas, donde el candidato solicita evaluación inicial y la evaluadora de la rama, ha 
manifestado que el profesorado que solicita este tipo de evaluación se puede ver 
perjudicado al repartir los méritos entre tantos años. Se abre debate y se acuerda 
abordar este punto en la próxima reunión de la Comisión. El resto de informes no 
presenta incidencias. La secretaria informa que como el pasado año en julio se abrirá la 
plataforma y se dejará abierta hasta mediados de septiembre para la I convocatoria del 
curso 22-23. Informa también que se han abordado algunas de las mejoras de la 
plataforma y que están disponibles para el rol de administrador/a y que en breve estarán 
disponibles para el resto de miembros de la Comisión. Por ultimo, indica que este curso 
como novedad se pasará la encuesta de satisfacción a los miembros de las Comisiones. 

 
Se aprueban los informes  



3. La secretaria informa que se recibieron dos solicitudes de revisión, se analizan y en 
ambos casos se acuerda modificar los informes en el sentido que el profesorado solicita, 
en el primero porque el dato de PID y Cursos se había cargado de manera errónea en 
la plataforma y en el segundo se modifica la redacción del apartado de recomendaciones 
de mejora para que se clarifique que la recomendación es para alcanzar el máximo de 
puntuación en el apartado no porque no tuviera méritos en el mismo. Así mismo, se 
acuerda elaborar una rúbrica con 10-15 ítems tanto en el caso de apartado del informe 
como en el de recomendaciones para que los/las evaluadores/as puedan utilizarlos y 
sean comunes para todos/as. 

 
4. No hubo ruegos ni preguntas. 

 
 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión por el Sr. Presidente, siendo las 11:30 
horas del día 22 de julio de 2022, de lo cual, como Secretaria, con el Vº Bº del Sr. Presidente, doy 
fe. 
 
El/La Presidente  
 
(Por ausencia del 
presidente firma el miembro 
de la Comisión de acuerdo 
al Reglamento de 
organización y 
funcionamiento de la 
comisión de evaluación de 
la actividad docente del 
programa 
 
 
 
 
 
         El/La Secretario/a 
D./Dª Mª Magdalena Martínez Cañamero    D./Dª Carmen Martínez García 
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